
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 
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SECRETARÍA. Planeta Rica, 16 de mayo de 2022 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte del apoderado de la parte demandante solicitando requerir al pagador de la 

Universidad del Sinú para que aplique medida cautelar decretada. Provea, 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE CARLOS ALFONSO OCHOA ALVAREZ 

EJECUTADO MARCOS DARÍO VELASQUEZ MONTERROZA 

RADICADO 2019 - 00055 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el expediente, mediante auto datado 5 de febrero 

de 2019, se libró mandamiento de pago en la presente demanda y se decretaron medidas 

cautelares, entre ellas, el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo que devenga el ejecutado, como docente adscrito a la Universidad del Sinú. 

 

Posteriormente, en fecha 9 de marzo de 2020 se ordenó seguir adelante con la ejecución al 

ser notificado el ejecutado mediante designación de curador Ad Lítem, luego de realizarse el 

respectivo emplazamiento. También, en esta providencia, se desistió ejecutivamente la 

señora ABBY CRUZ OTERO MONTERROZA. 

 

Por auto de fecha 27 de julio de 2021, al resolver una solicitud de requerimiento del 

apoderado ejecutante, se requirió al jefe de nómina y/o pagador de la Universidad del Sinú, 

a fin de que explicara los motivos por los que a esa fecha no había aplicado el respectivo 

embargo de salario, comunicación que no fue respondida, ni acatada por el funcionario en 

mención, por lo que, en memorial del 22 de octubre de 2021, nuevamente el representante 

judicial del ejecutante solicita requerirlo.  

 

Así las cosas, se requerirá por segunda vez al pagador y/o jefe de nómina de la Universidad 

del Sinú, para que explique las razones por las cuales no ha procedido a aplicar la medida 

cautelar decretada en contra del ejecutado MARCOS DARÍO VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 98.537.251, quien labora en esta 

institución como docente. 

 

Por lo expuesto, este juzgado,  
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RESUELVE: 

 

REQUERIR al pagador y/o jefe de nómina de la Universidad del Sinú, para que explique 

las razones por las que no ha aplicado la medida cautelar decretada en providencia de fecha 

5 de febrero de 2019, advirtiendo que es la segunda vez que se le requiere para que se 

pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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